
Dos. Los plazos señalados en este Decreto se contarán siem
pre por días naturales;

Artículo undécimo.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones complementarias y aclaratorias que 
fueren precisas para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
Manuel fraga Iribarne

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4008 ORDEN de 17 de febrero de 1976 por la que se 
regulan subvenciones a Centros no estatales de For
mación Profesional para gratuidad de Formación 
Profesional de primer grado.

Iustrísimo señor:

El artículo 94.4 a) de la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 6) establece 
que la Formación Profesional de primer grado será gratuita en 
todos los Centros estatales y no estatales, y que la gratuidad 
deberá tener lugar, como plazo máximo, al concluir el período 
previsto para la total aplicación de dicha Ley.

Hasta tanto se promulguen las normas jurídicas que hagan 
posible el establecimiento de los conciertos a que se refiere el 
artículo 96 de la propia Ley General de Educación, se hace pre
ciso arbitrar un sistema de subvenciones a los Centros no esta
tales por razón de los alumnos de Formación Profesional de 
primer grado que en ellos sean escolarizados, de modo que vaya 
paulatina y progresivamente alcanzándose la gratuidad que la 
Ley impone.

A tal efecto, en el presupuesto de gastos del Patronato de 
Promoción de la Formación Profesional para 1976 se ha incluido 
un crédito para hacer frente a las subvenciones que sea posible 
conceder para el curso 1975/1976 a los Centros no dependientes 
de este Ministerio en los que se imparta la, Formación Profesio
nal de primer grado, sobre la base de satisfacer el coste esti
mado de dichas enseñanzas por alumnos en los Centros que 
dependen del Departamento. A regular la concesión de tales 
subvenciones se endereza la presente Orden ministerial, que 
inaugura el sistema para el curso 1975/1976, y constituirá la 
regulación básica a que habrán de someterse estas subven
ciones en los cursos siguientes, en tanto nuevas circunstancias 
no hagan necesaria su modificación.

En su virtud, y con informe favorable del Patronato de 
Promoción de la Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:

I. Normas generales

1.° 1. Por el Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional podrán concederse subvenciones a los Centros no de
pendientes del Departamento que impartan de modo completo 
las enseñanzas de Formación Profesional de primer grado.

2. Estas subvenciones tendrán como finalidad el estableci
miento progresivo de la gratuidad de la Formación Profesional 
de primer grado en los Centros subvencionados y comportarán 
para éstos no sólo la obligación de la gratuidad en los términos 
que en la presente disposición se establecen, sino también la 
sujeción a la función inspectora del Departamento, que podrá 
ser ejercida por los Coordinadores general, central o provinciales 
del mismo, así como los Inspectores de Servicios o Extraordina
rios que el Ministerio designe.

2.° Tendrán preferencia, por el siguiente orden, para la ob
tención de subvenciones:

a) Los Centros ubicados en zonas donde exista más apre
miante necesidad de escolarización en el primer grado de la 
Formación Profesional.

b) Los Centros que impartan enseñanzas correspondientes 
a ramas profesionales de carácter industrial o agrario.

c) Los Centros que tengan un número mayor de alumnos.

3.° La subvención que, en su caso, se conceda será una can
tidad global, resultado de multiplicar el número de alumnos de 
Formación Profesional de primer grado o equivalente del Centro 
solicitante por el módulo de subvención que se determine.

4.° Para la obtención de subvenciones serán requisitos indis
pensables:

a) Que el Centro solicitante haya obtenido la autorización 
ministerial para impartir completas las enseñanzas de primer 
grado en el curso a que la subvención se refiera.

b) Que la relación de alumnos-Profesor no sea superior 
a cuarenta ni inferior a treinta en clases teóricas, salvo que 
por la Dirección General de Formación Profesional, atendidas 
las circunstancias especiales que concurran en un determinado 
Centro, se exceptúe expresamente al mismo del cumplimiento 
de este requisito.

En todo caso, el número de Profesores de clases teóricas y 
prácticas será el necesario para que las enseñanzas puedan ser 
correctamente impartidas y estarán en posesión, como mínimo, 
de las titulaciones exigidas por la Ley General de Educación.

5.° De la subvención que pudiera corresponder a un Centro 
se deducirá, en el caso de Centros dependientes de Empresas 
que hubieran obtenido de la Dirección General de Formación 
Profesional el beneficio de reducción de la cuota, a que se 
refiere el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta 
de la Ley General de Educación, la cantidad en que dicho 
beneficio se concrete. Cuando este beneficio se refiera a varios 
Centros se deducirá solamente la parte que pueda ser imputada 
al Centro de que se trate.

6.° Las subvenciones que se concedan serán satisfechas a 
los Centros beneficiarios por trimestres anticipados. Al efec
tuarse el libramiento del primer trimestre de cada ejercicio 
económico se añadirá o descontará, según proceda, lo perci
bido de menos o de más para el cuarto trimestre del ejercicio 
anterior, primero del curso correspondiente a la subvención. En 
el mes de septiembre de cada año se abonará una cantidad 
igual a la cuarta parte de la subvención del curso anterior 
para hacer frente a la docencia en el último trimestre del año.

7.° 1. El Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional podrá conceder subvenciones a los Centros aplicando 
a sus alumnos de primer grado el módulo de subvención, hasta 
donde alcancen sus disponibilidades presupuestarias, y selec
cionando los Centros solicitantes de acuerdo con las preferencias 
señaladas en el punto segundo. En ningún caso se computarán 
como alumnos más que los que estén matriculados, por primera 
vez y dentro de la edad de escolarización obligatoria, en alguno 
de los dos cursos de Formación Profesional de primer grado 
o en alguno de los cursos del Plan, a extinguir, de Oficialía 
Industrial.

2. Los Centros a quienes se conceda subvención no podrán 
percibir de los alumnos de primer grado de Formación Pro
fesional otras cantidades que aquéllas que, por el concepto de 
actividades complementarias, cuota de amortización o servicios 
complementarios de transporte, comedor e internado, si estu
vieran establecidos, puedan ser repercutidos en el alumnado, 
previa la oportuna autorización y en la medida que proceda.

II. Normas de procedimiento

8.° 1. Las solicitudes de subvención para la gratuidad de 
primer grado de la Formación Profesional deberán presentarse 
en las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, duran
te el mes de octubre de cada año, ajustándose a los modelos 
normalizados que, a tal efecto, serán facilitados por dichas 
Delegaciones.

2. Dentro de los diez días siguientes a la presentación de 
cada expediente, los Delegados provinciales del Departamento 
lo remitirán con su informe y el del Coordinador provincial.

3. El incumplimiento de las obligaciones que en la presente 
Orden se imponen a los Centros subvencionados, así como la 
falsedad o inexactitud comprobadas en los datos contenidos en 
el expediente presentado por el solicitante de la subvención, 
darán lugar a la denegación automática de la misma. Si la 
subvención hubiera sido ya concedida, el Centro subvencionado 
deberá continuar impartiendo la Formación Profesional de pri
mer grado hasta el fin del curso a que la subvención se refiera 
y en las condiciones que le hubieran sido fijadas al serle con
cedida y que so comprometió a observar al solicitarla. En su 
caso, el Centro deberá devolver a los alumnos o sus represen
tantes legales las cantidades que hubiera percibido de ellos in- 
debidamente. Todo ello se entiende sin perjuicio de las responsa
bilidades de cualquier otro orden a que hubiere lugar.

9.° 1. Concedidas las subvenciones por el Patronato se hará 
el libramiento de las cantidades correspondientes a la Delegación



Provincial de Educación y Ciencia respectiva, la cual, una vez 
satisfechas a los Centros las cantidades de que sean destinata
rios, publicará en los periódicos de mayor circulación de la 
provincia la relación de Centros subvencionados.

2. Cada uno de los Centros subvencionados deberá colocar, 
cerca de su entrada principal y de forma que sea perfecta 
y fácilmente visible, un cartel que indique su condición de 
Centro subvencionado, para la gratuidad de la Formación Pro
fesional de primer grado y qué cantidades queda autorizado 
a percibir.

10. Al expediente de solicitud de subvención que se pre
sente deberá acompañar, en su caso, la cuenta justificativa de 
la inversión dada a la subvención recibida para el curso an
terior, integrada con copias de todos los justificantes de gastos 
en cada concepto, y, muy especialmente, las nóminas del per
sonal a que corresponda la subvención, y las liquidaciones de 
seguros sociales al Instituto Nacional de Previsión que dicho 
personal haya motivado.

III. Normas especiales

11. 1. Las subvenciones para gratuidad por razón de alum
nos de primer grado de Formación Profesional escolarizados en 
Centros que dependan de Organismos o Entidades que partici
pen en los porcentajes legalmente establecidos en el producto 
de la recaudación de la cuota de Formación Profesional se 
concederán globalmente por el Patronato a cada uno de dichos 
Organismos, descontando del total importe de la subvención 
que corresponda la parte destinada al primer grado del total 
recibido por dichos Organismos o Entidades por el concepto 
de participación en la cuota de Formación Profesional durante 
el año inmediato anterior, participación que deberá ser acredi
tada por certificación expedida por los servicios competentes del 
Instituto Nacional de Previsión.

2. La determinación de la parte de cuota de cada Organismo 
o Entidad que ha de imputarse como destinada al primer grado 
de Formación Profesional se efectuará prorrateando el total de 
su participación en la cuota entre los totales de alumnos de 
primero y segundo grado de Formación Profesional que cada 
Organismo o Entidad tuviere matriculados en el curso a que 
la subvención se refiere.

3. Los expedientes de solicitud de la subvención deberán ser 
presentados por los Organismos o Entidades interesados sin su
jeción al modelo normalizado a que se refiere el punto 8.°, pero 
deberá comprender, en cada caso, la relación de los Centros que 
dependen de ellos y, respecto de cada Centro, relación de sus 
alumnos de primer grado de Oficialía Industrial certificada por 
el Centro oficial a que estuvieran adscritos o, en su defecto, 
por el Coordinador provincial de Formación Profesional corres
pondiente.

IV. Normas para las subvenciones correspondientes 
al curso 1975/197.6

12. 1. Para el curso 1975/1976 el módulo de subvención se 
fija en 14.360 pesetas por alumno.

2. En el ejercicio económico 1976, se abonará a los Centros 
subvencionados la cantidad correspondiente a los meses de 
enero a septiembre de 1976, de una sola vez, al serles conce
dida la subvención. En el mes de septiembre, les será abonada 
la parte correspondiente al último trimestre del año a reserva 
de efectuar en el ejercicio siguiente las correcciones a que se 
refiere el punto sexto. En todo caso, los Centros subvencionados 
deberán devolver a los alumnos o sus familias las cantidades 
que de ellos hubieran percibido a partir de 1 de enero de 1976, 
en la medida en que excedan de las que les sean autorizadas, 
según el párrafo dos del punto 7.°

3. Las solicitudes de subvención para el curso 1975/1976 de
berán presentarse dentro de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

V. Normas finales

13. Se autoriza al Director general de Formación Profesional, 
Presidente del Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional, para dictar las instrucciones que interpreten o des
arrollen la presente Orden.

14. Queda derogada la Orden ministerial de 18 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

4009 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de di
ciembre de 1975 por la que se aprueban las nuevas 
tarifas de estructura binomia.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 10 de di
ciembre de 1975, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 25665, primera columna, tarifa E.l, párrafo ter
cero, donde dice: «A partir de 1 de marzo de 1975», debe decir: 
«A partir de 1 de marzo de 1976».

En la misma página, en suministros para riegos agrícolas, 
en la sexta línea, donde dice: «... de 21 de diciembre de 1970», 
debe decir: «... de 31 de diciembre de 1970».

En la misma página, segunda columna, tercer párrafo, se
gunda línea, donde dice: «... pero recogidos por las tarifas 
tope: ...», debe decir: «... pero regidos por las tarifas tope...».

MINISTERIO DE COMERCIO

4010 ORDEN de 2 de febrero de 1976 sobre delegación 
de atribuciones del señor Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes en los Gobernadores 
civiles.

Ilustrísimo señor:

Para conseguir una mayor eficacia en el ejercicio de las 
funciones que le están encomendadas al ilustrísimo señor Co
misario general de Abastecimientos y Transportes en la regula
ción de la campaña aceitera 1975/1976, y en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y artículo 54 de la Ley - de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, a pro
puesta de V. I.,

He tenido a bien aprobar la delegación de atribuciones del 
ilustrísimo señor Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes en los términos siguientes:

1.º Los Gobernadores civiles, Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes de Badajoz, Córdoba, Granada, Jaén, 
Málaga, Sevilla y Toledo, en el ámbito de su jurisdicción, ten
drán delegadas las facultades de aprobación y pago de los con
tratos de venta de aceite de oliva a que se refiere el Decreto 
2935/1975, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 278, del 20), así como los gastos que a dicha operación 
dé lugar, quedando facultados para firmar, en nombre del 
Comisario general, los contratos que se presenten a tales efectos 
y para autorizar las disposiciones de fondos que sean necesa
rias al objeto de satisfacer su importe.

2.º En todos los actos y diligencias que se adopten en virtud 
de esta delegación de funciones se hará constar expresamente 
esta circunstancia, según lo dispone la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado en su artículo 32, número 2.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes,

4011 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se incorporan 
al régimen de libre importación determinadas mer
cancías.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha resuelto aplicar el régimen de libre importación a las mer
cancías que figuran en la relación aneja.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1976.—El Director general, José Ra

món Bustelo.
Sr. Subdirector general de Política Arancelaria e Importación 

de Productos Industriales.


